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Resumen 

 

 

El impuesto de Industria y Comercio - ICA es un tributo de carácter municipal que grava 

el ejercicio de actividades industriales, comerciales y de servicios dentro de la jurisdicción 

territorial correspondiente, éste se calcula con base en los ingresos brutos que obtiene cada 

contribuyente durante el periodo gravable, e incorpora adicionalmente el impuesto de avisos y 

tableros y la sobretasa bomberil. El sistema de recaudo contempla modalidades de pago tanto 

presenciales como virtuales, con el fin de facilitar el cumplimiento de la obligación.  

 

En cuanto a su aplicación, el impuesto recae sobre las personas naturales o jurídicas que 

desarrollen actividades gravadas dentro del municipio, la base gravable se establece a partir de la 

totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios percibidos en el año inmediatamente anterior, 

descontando las exportaciones y la venta de activos fijos, a este valor se le suma lo correspondiente 

a la publicidad exterior visible en espacios públicos y la contribución destinada al fortalecimiento 

del servicio de bomberos. De manera que el ICA se consolida como una fuente relevante de 

financiación para los municipios, cuyo valor depende directamente del dinamismo económico 

local y el volumen de ingresos reportados por cada contribuyente. 

 

La revisión sobre el arte de impuesto industria y comercio (ICA) es la normatividad técnica 

donde se consolidan los aportes más significativos con su comportamiento que son el marco 

normativo y la actualización tributaria, la dinámica económica y la base gravable, la 
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modernización y eficiencia de la administración tributaria y los aportes de la cámara de comercio 

de Casanare. 

 

Palabra clave 

(Base gravable, tarifas, pago, retención, tramites) 

Pregunta orientadora de la búsqueda 

En Aguazul, el Impuesto de Industria y Comercio ICA tiene fundamento en la autonomía 

fiscal reconocida a los Municipios por los Artículos 287 y 313 numeral 4 de la Constitución 

Política de 1991, que facultan a los consejos para establecer y administrar los tributos locales, y 

en el desarrollo de este marco constitucional, el Decreto Ley  1333 de 1986 estructura al ICA como 

tributo de carácter Municipal que grava las actividades industriales, comerciales y de servicios 

realizadas dentro de la jurisdicción territorial, su liquidación se sustenta en los ingresos brutos 

obtenido por el contribuyente durante el periodo gravable, y adicional a esto, incorpora el impuesto 

de avisos y tableros y la sobretasa bomberil. 

El artículo 362 de la Constitución protege al Impuesto de Industria y Comercio como renta 

propia del Municipio, impidiendo su traslado a la Nación salvo en casos excepcionales, mientras 

que el artículo 363 exige que el sistema tributario se fundamente en los principios de equidad, 

eficiencia y progresividad. En virtud de estos principios el ICA está diseñado para constituirse en 

uno de los principales ingresos propios del municipio para financiar la inversión local, sin 

embargo, en la práctica, el recaudo de este impuesto, Aguazul no alcanza su verdadero potencial, 

esta situación no corresponde a una baja actividad económica, sino a fallas estructurales en la 

determinación de la base gravable y en la gestión administrativa del tributo. 
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Existe un porcentaje importante de contribuyentes que no están registrados en el RIT 

(Registro de Información Tributaria), requisito obligatorio para la declaración del ICA según el 

acuerdo Municipal vigente, adicional a esto no hay un acompañamiento claro ni un control 

permanente desde la Alcaldía, dejando en evidencia la debilidad en la cultura tributaria, donde el 

ICA no es percibido como un aporte directo al desarrollo del territorio, sino como una carga 

administrativa. 

Los procesos de liquidación y pago del ICA aún dependen en gran medida de la atención 

presencial, con poca automatización y tiempos de respuestas largos. Aunque existe la plataforma 

virtual, no está completamente integrada, ni cuenta con herramientas de autogestión que facilitan 

la declaración para el contribuyente, lo que incrementa los costos de transacción y desincentiva el 

cumplimiento voluntario. 

Como consecuencia, Aguazul no ha logrado generar los recursos suficientes para cubrir 

sus necesidades locales y termina dependiendo en mayor medida de las transferencias del gobierno 

Nacional, esta dependencia debilita la autonomía fiscal del Municipio y reduce su capacidad para 

invertir en el desarrollo de su territorio, por ello, resulta necesario que la Alcaldía adopte 

estrategias complementarias que permitan mejorar efectivamente el recaudo del ICA y fortalecer 

la confianza de los contribuyentes. 

 

¿Cuáles son las estrategias más efectivas que puede implementar la Alcaldía de 

Aguazul para optimizar el recaudo del Impuesto de Industria y Comercio y promover el 

cumplimiento voluntario de los contribuyentes? 
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Metodología 

Enfoque y tipo de investigación:  

La investigación tiene un enfoque cualitativo de tipo descriptivo – propositivo. Es 

descriptiva porque busca caracterizar la situación actual del recaudo del Impuesto de Industria y 

Comercio – ICA en el municipio de Aguazul, identificando las causas que limitan el recaudo y el 

cumplimiento voluntario. Es propositiva porque, a partir del análisis, se proponen estrategias 

prácticas que la alcaldía puede implementar para optimizar el recaudo tributario. 

Diseño metodológico: 

 El diseño no es experimental ni documental, pues no se manipulan variables ni se aplican 

instrumentos de campo, sino que se analiza la información existente sobre el recaudo del ICA en 

el Municipio. 

Fuentes de información: 

Fuentes primarias: Acuerdos Municipales, Estatuto Tributario de Aguazul, 

documentos de gestión Municipal vigente. 

Fuentes secundarias: Normas Nacionales sobre el ICA como la Ley 14 de 1983, 

Ley 1819 de 2016 y Ley 2010 de 2019, además, normativa Nacional relacionada con el 

ICA. 

Técnicas e instrumentos de información: 

Se utilizó la revisión documental como técnica principal, el instrumento fue el 

análisis de contenido, mediante la lectura crítica y organización de la información en fichas 

de lectura para identificar los problemas en el registro de contribuyentes, los procesos de 

liquidación y pago, y las consecuencias en la autonomía fiscal del Municipio. 
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Procedimiento: 

El estudio se desarrolló en 3 fases: 

1. Recolección: Búsqueda y selección de documentos oficiales y 

normativa relacionada con el ICA en Aguazul. 

2. Análisis: Lectura y análisis del contenido para identificar las 

debilidades en la cultura tributaria, la automatización de procesos y la 

dependencia de transferencias Nacionales. 

3. Propuesta: Formulación de estrategias orientadas a mejorar el 

recaudo y fortalecer la confianza del contribuyente. 

Análisis de la información: 

La información se analizó mediante comparación entre la normativa vigente, los 

documentos de gestión Municipal y los problemas identificados, con el fin de sustentar las 

estrategias propuestas. 

Objetivo general 

 

Proponer estrategias que permitan a la alcaldía de Aguazul optimizar el recaudo del 

Impuesto de Industria y Comercio y fortalecer el cumplimiento voluntario de los 

contribuyentes. 
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Objetivos específicos 

 

▪  Evaluar el proceso actual de liquidación y pago del ICA en Aguazul e identificar 

mejoras en la automatización y autogestión de la plataforma virtual para reducir tiempos y 

costos de transacción.  

▪ Diseñar acciones para fortalecer la cultura tributaria y aumentar el registro de 

contribuyentes en el RIT, con el fin de promover el cumplimiento voluntario del ICA en el 

Municipio. 

Propuesta 

 

Para alcanzar los objetivos planteados, se proponen dos estrategias complementarias 

dirigidas a la Alcaldía de Aguazul: 

▪ Optimización del proceso de liquidación y pago del ICA mediante herramientas 

digitales. Se propone rediseñar la plataforma virtual actual para convertirla en un canal 

eficiente de autogestión, esto incluiría diseñar formularios dinámicos, que automáticamente 

gestionen la información del contribuyente con la información de la base de datos del RIT, 

para reducir errores en la base gravable, e implementar alertas de vencimientos, y recordatorios 

por correo o mensajes de texto. Con esto se busca eliminar las barreras administrativas que 

desincentivan el pago oportuno. 

▪ Fortalecimiento de la cultura tributaria y ampliación del registro de contribuyentes. 

La segunda línea de acción busca atacar una de las causas estructurales de evasión que es el 

desconocimiento y la desconfianza frente al tributo, se propone diseñar una estrategia de 
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cultura tributaria articulada con actores locales como la cámara de comercio, los gremios 

productivos y las juntas de acción comunal.  

▪ Esta estrategia incluiría jornadas de sensibilización que muestren de forma clara la 

relación entre el recaudo del ICA y la inversión pública en el municipio, así como 

capacitaciones prácticas sobre el registro del RIT y el uso de la plataforma virtual. Para 

incentivar la formalización voluntaria, se recomienda ofrecer acompañamiento técnico gratuito 

durante el primer año de inscripciones y establecer mecanismos de rendición de cuentas que 

permitan evidenciar el destino de los fondos recaudados. En conjunto, estas acciones buscan 

generar un cambio tanto en la capacidad gestión de la administración municipal, como en la 

percepción de los contribuyentes, fomentando un cumplimiento tributario más consciente y 

sostenido. 

 

Guía práctica para la liquidación y pago del  

Impuesto De  Industria y Comercio – ICA en Aguazul 

 

Los contribuyentes del Municipio de Aguazul pueden liquidar y cancelar el Impuesto de 

Industria y comercio de manera presencial o virtual, utilizando los canales oficiales habilitados por 

la Alcaldía Municipal. El proceso se realiza así: 

1. Plataforma digital de tramites: Ingrese a la página web oficial de la Alcaldía, allí 

encontrará la opción “impuesto de ICA/ReteICA”, desde donde podrá descargar las facturas, 

diligenciar el formulario de declaración y realizar el pago en línea. 
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2. Servicios de atención al ciudadano: En la ruta “Servicios > Trámites > Impuestos 

de Industria y Comercio, se encuentra el liquidador de ICA del Municipio para generar el 

formulario de declaración. 

3. Normatividad y calendario tributario: En el apartado de Normatividad podrá 

consultar los decretos, acuerdos municipales y el calendario tributario vigente. 

4. Presentación de información exógena y retenciones: La Secretaría de Hacienda 

recibe estos reportes, para acceder al servicio se debe tener una cuenta de Gmail activa, ya que 

por este medio se descarga de la información y se envían los soportes. 

5. Atención presencial:  Si requiere atención presencial, diríjase a la Secretaría de 

Hacienda, ubicada en la calle 11 No 11-35, barrio Las Ferias, donde le brindarán orientación 

personalizada. 

 

Impuesto de Industria y Comercio  

El ICA es un impuesto que paga toda persona o negocio que realice actividades 

industriales, comerciales o de servicios en Aguazul, ya sea de forma ocasional o permanente, y 

se cause de manera directa o indirecta a través de un establecimiento comercial.  La base 

gravable de este impuesto corresponde a los ingresos netos obtenidos por todas las actividades 

¿Cómo funciona el ICA en Aguazul?   

El recaudo se destina para financiar las obras públicas, infraestructura, funcionamiento 

institucional del municipio y la inversión social. La declaración y el pago puede realizarse de forma 

presencial o virtual cada año. Debe presentarse y realizarse el pago a través del portal de tramites 

de la Alcaldía de Aguazul dentro de los plazos establecidos, el incumplimiento en la prestación o 
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el pago oportuno generará sanciones previstas en el Estatuto Tributario Municipal. Es importante 

también resaltar que el ICA incluye como complementarios el impuesto de avisos y tableros, y la 

sobretasa bomberil. 

La base gravable del Impuesto de Industria y Comercio corresponde a el total de todos los 

ingresos netos incluyendo los rendimientos financieros que se obtienen en el municipio de 

Aguazul, además, las tarifas vigentes están definidas por el estatuto Tributario Municipal, según 

el acuerdo 023 de 2020, se establecen tarifas de 12,6 x 1000 para las actividades comerciales y de 

servicios, y para las actividades industriales de 8,82 x 1000. Para algunos contribuyentes 

pertenecientes a este régimen, el impuesto se liquida de forma consolidada por las tarifas vigentes 

del municipio, y los pagos se realizan a través del portal del Municipio de Aguazul con el rete-

ICA.  

 

Tasa bomberil  

Es un impuesto adicional de carácter tributario que se aplica a ciertos impuestos locales, 

su finalidad es financiar el funcionamiento y equipamiento del cuerpo de bomberos voluntarios 

del municipio, este pago se liquida sobre el valor del impuesto de industria y comercio (ICA) y 

está basado sobre la ley 1575 de 2012 la cual autoriza a los municipios a establecer dicha tasa, para 

el Municipio de Aguazul es de 11%, deben pagarla las empresas y comerciantes que declaran ICA, 

y en el caso de los propietarios de bienes inmuebles la obligación se define según lo establecido 

por el estatuto de rentas de aguazul. 
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¿Cómo funciona la Tasa Bomberil? 

El recaudo de la tasa Bomberil se destina exclusivamente a financiar el funcionamiento y 

equipamiento del cuerpo de bomberos voluntarios del Municipio, es decir, el dinero no hace parte 

del presupuesto general del municipio, sino que es destinado al fondo municipal de bomberos para 

garantizar su operación, mediante la adquisición de máquinas extintoras, equipos de protección 

personal, ambulancias y herramientas de rescate, también se destinan a la capacitación del personal 

en atención de incendios, rescate en todas las modalidades y manejo de materiales peligrosos. Con 

esto se busca asegurar una respuesta rápida y eficiente ante los desastres naturales o emergencias 

provocadas por el hombre, cabe resaltar que este pago es obligatorio para todos los comerciantes 

y propietarios del Municipio.  

Hecho generador 

El hecho generador se configura con la realización de actividades industriales, comerciales 

o de servicios que estén gravados con el impuesto de industria y comercio del municipio. 

Base gravable 

Corresponde al valor total liquidado por el concepto del impuesto de industria y comercio 

(ICA) sin que se incluya el impuesto de avisos y tableros. 

Tarifa 

La tarifa establecida es del 11% sobre el valor liquidado del impuesto de industria y 

comercio.  

Agentes de recaudo 

El recaudo se realiza mediante declaración directa, en algunos casos el cobro se efectúa a 

través de la factura del servicio de energía eléctrica. 
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Avisos y Tableros 

Este es un impuesto complementario al impuesto de industria y comercio (ICA),  se causa 

por la instalación de vallas, letreros o cualquier tipo de publicidad visibles en un espacio público, 

su finalidad es financiar el uso y ocupación de dicho espacio por parte de los establecimientos, la 

tarifa corresponde al 15% del valor total liquidado del ICA. 

¿Cómo funcionan los Avisos y Tableros? 

Este impuesto regula la publicidad exterior dentro del municipio, el dinero que se recauda 

va a la administración municipal de Aguazul, y se usa para financiar el uso y ocupación del espacio 

público. 

¿Dónde y cómo se paga? 

El impuesto de Avisos y Tableros es un complemento del ICA para las empresas y 

Establecimientos que operan en el Municipio. Los contribuyentes pueden realizar su liquidación y 

pago a través de la ventanilla única digital de la Alcaldía y, además, los agentes de retención deben 

enviar la información en los formatos especiales, que son establecidos por la Alcaldía Municipal, 

este impuesto se declarara y cancela bimestralmente en los plazos fijados por la administración, la 

declaración se compone de tres elementos, base gravable, normatividad y finalidad. 

Base gravable 

Se fija la tarifa del 15% autorizado por la Ley 97 de 1913 y la Ley 84 de 1915, se liquida 

y cobrara como complemento del Impuesto de Industria y Comercio, aplicándose directamente 

sobre el valor del ICA que definan los concejos Municipales. 
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Normatividad 

Se encuentra regida por el Artículo 37 de la Ley 14 de 1983, y en el estatuto de rentas del 

municipio de Aguazul se establen las actividades industriales, comerciales o de servicios que 

realicen publicidad exterior y por tanto deban pagar este impuesto. 

Formulario 

Es “Formulario Único Nacional de Declaración y Pago del Impuesto de Industria y 

Comercio” es un formato estandarizado que permite al contribuyente liquidar el impuesto de 

manera sencilla, sirve para reportar los ingresos derivados de las actividades comerciales, 

industriales o de servicios. Donde el sistema calcula automáticamente el ICA y los impuestos 

complementarios según los ingresos o actividades reportadas. 
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Anexo 1 Formulario 

 

 

Formulario Único Nacional de Declaración y pago del Impuesto de Industria y Comercio, 

s.f.[formato]. Alcaldía Municipal de Aguazul. Sitio web: https://www.aguazul-

casanare.gov.co/calendario-tributario/formulario-declaracion-anual-ica  

 

Características del Formulario ICA de Aguazul 

El Formulario Único Nacional, permite al contribuyente liquidar de manera privada sus 

ingresos, retenciones y auto retenciones. En este formato se debe reportar: 

▪ La depuración de los ingresos brutos obtenidos en el periodo 
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▪ La liquidación sobre dichos ingresos 

▪ La liquidación de los impuestos complementarios, avisos y tableros del 15%, la sobretasa 

bomberil del 11%  

▪ Las declaraciones de RETEICA para agentes retenedores. 

▪ La periodicidad y demás datos exigidos por el estatuto de Rentas Municipal. 

 

Diligenciamiento del formulario 

Al ser un impuesto de carácter Municipal, el trámite del ICA depende solo de la alcaldía, 

por eso, los requisitos varían según el Municipio donde se vaya a realizar. 

En Aguazul, el contribuyente puede diligenciar el formulario de dos formas: a través de la 

plataforma digital de la Alcaldía o de manera presencial, pero en ambos casos se deben seguir los 

siguientes pasos: 

• Documentación previa: Contar con el RUT actualizado, y el certificado de cámara 

de comercio (si aplica) 

• Consolidación de información: reunir y consolidar todos los ingresos brutos 

gravables del periodo correspondiente y los soportes de las retenciones practicadas durante el 

mismo periodo. 

• Acceso al trámite: Ingresar al portal de la alcaldía de aguazul y dirigirse a la 

sección de “trámites y servicios”, si se tramita de forma virtual, se debe crear un usuario y 

contraseña. Si se hace de manera presencial, diríjase directamente a la Secretaría de Hacienda, 

ubicada en la calle 11 No 11-35 barrio Las Ferias.  
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• Liquidación del Impuesto: Una vez dentro de la plataforma, debe seleccionar el 

módulo de “Industria y Comercio (ICA)”, luego registra los valores de los ingresos, y aplica 

la tarifa correspondiente según su actividad económica, y posteriormente, se debe diligenciar 

los formatos requeridos para determinar el valor a pagar. 

• Pago: Una vez terminada la liquidación, descargue el recibo generado, el pago 

puede realizarse en cualquier entidad bancaria o a través del botón de pagos en línea PSE.  

 

Conclusión 

 

La revisión del Impuesto de Industria y Comercio en Aguazul permite ver que este tributo 

es una pieza central en las finanzas del Municipio, no se trata solo de un cobro a comerciantes y 

empresas, sino del mecanismo por el cual se sostienen las obras públicas, programas sociales y 

servicios básicos que impactan directamente en la vida de la gente.  

El análisis realizado nos permite concluir que la optimización del recaudo del ICA no 

depende únicamente de subir las tarifas o aumentar sanciones, sino de mejorar la experiencia del 

contribuyente y fortalecer la confianza en el Sistema Tributario Municipal, en cuanto al proceso 

de liquidación y pago, se identificó que la plataforma virtual actual de la alcaldía cumple su 

función, pero presenta barreras para el usuario común, pues requiere ajustes para simplificar la 

autogestión, reducir los pasos para declarar y habilitar canales de atención prácticas, pueden 

disminuir los tiempos y costos de transacciones, que hoy desmotivan a muchos comerciantes. 

Por otro lado, el cumplimiento voluntario está directamente relacionado con la cultura 

tributaria, las estrategias más efectivas son aquellas que muestran al contribuyente el uso concreto 

y correcto de sus recursos en las obras, mantenimiento vial, equipos para bomberos etc, cuando la 
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gente ve en qué se invierte el ICA, dejarán de verlo como un cobro aislado o forzado, y se entenderá 

como un aporte para el desarrollo de su Municipio. 
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Anexos 

Se comparten fotos de ejemplos de una presentación del ICA en el Municipio de Aguazul 

que en este caso es persona natural. 

 

Anexo 1.   

 

 

Portal de pago ICA. (s.f.) Autentificación Digital. Sitio web. https://tramites.aguazul-

casanare.gov.co/ 

 

 

 

 

 

https://tramites.aguazul-casanare.gov.co/
https://tramites.aguazul-casanare.gov.co/
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Anexo 2  

 

  

Formulario listo para pagar (s. f.). Trámites y servicios | Gov.co. Gobierno Digital 

Colombia. https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T4526 
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Anexo 3  

 

 

 

Baucher de pago. J.R. Hurtado (mayo 12-2026). Correo: metaltech_recepcion@hotmail.com 
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Anexo 4 
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